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La gran diversidad de tipos de bienes 

immuebles que la legislación vigente 

considera pueden ser objeto de 

protección en el planeamiento 

urbanístico, ha llevado a la 

Dirección General de Arquitectura 

de la Comunidad de Madrid a redactar 

esta Instrucción para la Redacción de 

CATALOGOS DE PLANEAMIENTO 

partiendo de los distintos bienes 

catalogables y sus niveles de protección 

necesarios . 

En la actualidad se encuentran vigentes 

en la Comunidad de Madrid cerca de 70 

documentos urbanísticos con catálogo 

de protección redactado, muchos de 

ellos sometidos a revisión, lo que hace 

de gran utilidad la publicación de esta 

Instrucción que fue aprobada por la 

Comisión de Urbanismo de Madrid 

en sesión de 31 de Octubre de 1989. 
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